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JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

D1SPOSICION FINAL

r! ".lin;q;o ,k _"g'¡<'ulwra, P,->~(a y Alim,n\:l("inn
!'fDRO sOLRrs MIRA

LEY 34(1991, DE 30 DE DICIEMBRE, DE CREACION
• DE LA UNIVERSIDAD DI<: LLEIDA

El análisis de los aspectos históricos. demográficos, sociales y
económicos. junto con el estudio de las demandas de titulación. de las
ncn'sidades de Jos di rcrcntes sectores económicos, sociales y culturales,
contrastados con la n.'alidad universitaria actual, ha llevado al úobierno
de Cataluna a emprender un conjunto de acciones destinadas a expandir
y reordt~nar el mapa universitario de Cataluña. .

De estas actuaciollt.,s ha surgido el propósito de modifiGlr la
estructura universitaria catalana mediante la creación de nuevas univer
sidades. una de las cuales será la Universidad de Lleida.

Además de atender las demandas actuales y. futuras en lo que se
refiere a estudios universitarios, tanto en el área geográfica próxima
como en d ('onjunto de Cataluña. la Universidad de L1eida debe tener
vocación de continuidad con su ilustre antecesora, creada por priv!lcgio
real el 1300 y aniquilada por la fuerza después de la Guerra de Sucesión:
El Es!Udio General. que, durante más de cuatroclclltos aí'Jos. dio lloras
de gloria al conocimiento.

La nueva Universidad de L1cida recoge también el e",fucrw. eJ
trabajo y la voluntad de la comunidad universitaria lcridana,eSIk'cial
menll' a través de los diferentes centros errados a partir de J968, Y su
cn'Jeión debe actuar como motor del progreso cultural. cientifico y
tecnico en las comarcas noroccidcntalcs de Cataluña y de manera müs
cspcdfica en la ciudad donde se ubican sus centros.

Por ello, la Univcnidad de L1eida dt~be integrar y ordenar las
difcrcnt.:s t'OSeñtll17aS uníversítarias que actualmente se imparten en
l'sta ciudad la Universidad de Barcelona. la Universidad Autónoma de
Barcelona y la Universidad Politécnica de CataJUJl':I, y debe integrar
también en el futuro. a Centros adscritos actualmente en la Universidad
dc Barcelona. todos los cuales, en conjunto. servirán de base para el
desarrollo de una universidad nueva con personalidad propia.

Los objcti\"os que ~e persiguen son, entre otros. la mejora de la
organización tl'rritorial y de la calidad y las potenciales del servicio
público de- la l~nscñanza superior para facilitar el ejerl'Íeio del derecho a
la ('ducación establecido en el articulo 27.5 de la Consütutíón Espafwb.
y el aumento y la mejor estructuración de la Orala de plazas en el
conjunto dc Cataluila.

El Gobierno de la Cicncralidad de CataluiJa. en ~u sesión de 25 de
septiembre de 1989. aprobó la propuesta tic Programación Universita
ria de Cataluria. En virtud de este acucrdo ('fa necesario para tomar.
entre otras. la dccisióndc incrementar la oferta, en especial én los
núcleos de Girona. Tarragona~Reus y L1e-ida.

Por otra parte. esta creación se hace de acuerdo con la dispo'iíc-ión
¡¡¡Jirional única de la Ley de creación de la Universidad Pompeu Fabra,
que cstablecíJ que, en el plazo de tres añlls, el Gobierno debía pn:~sentar

un pro)'l'cto tk C1c<lciün de nuevas universidades en el Parlamento de
Cat¡lluna.

Artículo l.(' ('f{'w:ióll.-Se crea la ti nivcrsidad de Llcida. que se rige
por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Rt-forma Universitaria;
por la Ley de CataluT'ía 26/1984, de 19 dt., diciembre. de Coordinación
linivcrsitaria y de Creación deConsdos Sociales; por la presente Ley.
por las norm'1S que las desarrollan y por sus Estatulos.

Art. 2.° Estruttura.-L'l lJniversídad de Lleida consta inicialmente
de los Centros siguientes:

a) Facultad de Letras.
b) Facultad de Medicina.

REAl-- DECRETO 178//992. de 28 de j(>brcm, por el que se
mod{/ica el Reat Decreto 420/1987, de 20 defébrero. sobre
Selección r Reproducción de Ganado Bovino de razas
]Juras.
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LEY 34/1991, de 30 de diciembre. de ucaciJn de ta
Umj!crsidad de Lleida.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALlIN-\

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de CataJuiia
ha aprobado y YOI en nombre del Rey y de aCuerdo con lo que establece
e~ a~ticulo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
sigUiente

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

La Direeliva 91(174(CEE, del Consejo, de 25 de marzo de 1991.
relativa a las normas zootccnkas y genealógicas que re~ulan la com-crcia
lindón de animales de raza y por la que se modrfican las Directi
vas 77/504/CEE 'i 90í425/CEE extiende a los búfalos rcpr.oductores de
f'J./'1 pura. las disposIciones aplicables a los bovinos reDrnductorl~s.

En _consccuem:ia, al objeto de incorporar a nuestra legislación la
Directiva t) IjI74/CEE en el aspecto sci1alado en el párrafo anterior.
re~lllta neccs:.uio modificar el Real DC{;Teto 420/1987, de 20 dc febrero,
sobre "elección y reproducción de ganado bovino de razas puras.

En su virtud, a propuesta del ~1jnistro de Agncultura, Pesca y
.\{in1Cntaóón y previa ddíbtración dd Consejo de Ministros en su
reunión del dí<l 28 dl~ fehrero de 1991.

Artfculo único.-En el artículo 1.0, apartado 1, del Real Decre
10 4~O/1987; de 25 de marzo. a continuación de la expresión (<todo
,mimal deja especie bovina~). se inserta 13 frase siguiente: «incluidos los
hufalow.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
puhlic~lcíón en el «Boletín Oficial del Estadú).

Dado en Madrid a 28 dl~ febrero de 1992.
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(Publicada (!n el «Diario Oliá,,! de la GI'lh'rai¡dm!J¡ lIIimcro 1.541, de 15 de mero de !91J2)

DISPOSICIONES ADICIONALES

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUNA

Sea notorio a todos los cíudadanos que el Parlamento de Cataluna
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el articulo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluna, promulgo la
siguiente -

DlSPOSICION TRANSITORIA
Unica.-Ep el plazo de dos anos, a partir de la vigencia de la presente

Ley, la Universidad elegirá el Claustro Universitario constituyente, que
escogerá Rector y, a continuación, elaborará los Estatutos de la
Uníversidad en el plazo de un aüo desde la constitución del Claustro.
Si en este plazo los Estatutos no sc someten a la aprobación dcl
Gobierno de la Generalidad de Cataluña, éste establecerá unos provísioft

na les.

JORDI PUJOL
Presidente

LEY 35/1991. de 30 de diciembre, de creación de la
Unil'ersidad de Girona.

JOSEP LAPORTE 1 SALAS
Consejero de Enseñanla
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• DISPOSICIONES FINALES
Primera.-En el plazo de tres meses desde Ja publicacÍónde la

prescnte Ley, c1Gobierno de la Generalidad de Cataluña, a propuesta
del Consejero de Ensenanza, determinará la rí..~stante normativa singular
reguladora de la actividad de la Universidad hasta la aprobación de los
Estatutos.

Segunda.-Sc autorizan al Gobierno de la Generalidad de Cataluña y
a los Consejeros de Enseñanza y de Economía y Finanzas, en el ámbito
de sus atnbuciones, para que dicten las medidas necesarias para
desarrollar y aplicar la presente Ley.

Tcrccr.l.-La presente Ley entrará ('n vigor al día siguiente de su
publicación en el «Diari Ofi~al de la Generahtat de Catalunya».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales
y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 30 de dlcÍt~mbre de 1991.

Primera.-I. Se faculta al Gobierno de la Generalidad de Cataluña
para realizar las oportunas actuaciones para la íntegración en la
Univl.':rsidad de LIeida de todos los centros., institutos y servicios
universitarios de la Universidad Autónoma de 8an.'elona y de la
Univrrsidad Politécnic.r de Cataluña ubicados en la ciudad de Lleida.

2. Esta integración de los centros sc ft'alizará por Decreto) preverá
el traspaso de 10$ inmuebles. las instalaciones y todos los medíos
humanos y materiales asignados o pertenecientes a cada uno de los
centros, institutos o servicios. Se respetarán los dcrechos (lUe nosean. en
el momento de la integración a la Universidad. de Llei~a, el 'p~~onal.
adscrito a dichos centros y servicios y los estudIantes,. SIIl pefluI90 de
los derechos quc correspondan, de acuerdo con la Constitución y las
leyes que la desarrollan.

Segunda.-Sc faculta al Gobierno de la Generalidad de Cataluña para
rí..~alizar las actuaciones oportunas para la adscripción en la Universidad
de Llcida de los Centros universitarios situados en Lleída, adseritos a
otras Universidades..

Tcrccra.-EI apartado 4, ej, del arH"ulo 5," de la Ley 11/1984. de 5
de marzo, de Creación del Organismo autónomo Instituto Nacional dí..~

Eduí..'ación Física de Cataluñ~ queda redactado de la manera siguiente:
«Un representante de la Universidad de Barcelona y un reprcsen~

tante de la Universidad de L1eida.»-

LEY 35/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, DE CREACION
DE LA UNIVERSIDAD DE GIRONA

El análisis de los aspectos híslóricos, demográficos, sociales y
económicos, junto c<?n, el estudio de las de;m~ndas de. titulación, de las
nc(.'csidades de los dlfeentes sectores economlcos, SOCIales y culturales.
contrastados con 1.1 realidad universitaría actual, ha llevado al Gobiern.o
de Cataluña a emprender un conjunto de acciones destinadas a expandIf
y reordenar el mapa universitario de Cataluña.

De estas actuaciones ha surgIdo el propósito de modifica.r la
~structura universitaria catalana medlUnte la í..Tcación de nuevas UnIver
sidades, una de las cuales será la Uníversidad de Girona.

Además de atender las demandas actuales y futuras en lo que se
refiere a estudios universitarips, tanto en el. área geográfica próxima
como en el co.njunto de Cataluña. la Universidad de Girona de~c .ten~r
vocación de continuidad con su ílustre antecesora, creada por pnvIleglO

Art. 6.° El Consejo Económico.

L EJConsejo Económico está integrado por el Presidente y hasta
veinticuatro Vocales. .

2. El Presidente es nombrado por el Presidente de la Generalidad.
1 A los efectos de la administración universitaria. el Presidente del

Consejo Económico tiene la condición de Presidente del Consejo Social.
4. Son Vocales:

a) El Secretario general del Departamento de Enseñanza, o la
persona en quien delegue.

b) El Director gen~ral de Universidades, o la persona en quien
delegue.

e) El Director general de Presupuestos y Tesoro, o la persona en
quien delegue.

d) El Presidente y dos .miembros de la Comisión Gestora, designa
dos por la misma Comi~ión.

e) El Gerente de 1.a Universidad de Lleida.
f) Un representante del Ayuntamiento de Lleida, un representante

de 13 Diputación de Lleida, un representante del Consejo Comarcal del
Scgría y un representante designado por los demás consejos comarcales
de la actual CÍrcunscripción de Lleida.

g) Tres personas elegidas directamente .por el Parlamento de
Calaluna por mayoria absoluta de los Diputados que forman la Cámara.

h) Hasta cuatro personas designadas por el Gobierno de la Genera
lidad de Cataluña, a propuesta del Consejero de Enseñanza, en represen
tación de los intereses sociales.

i) Hasta seis miembros de la comunidad universitaria, elegidos por
í..'l ('laustro provisional.

e) Facultad de Derecho y Economía,
d) Facultad de Ciencias de la Educación.
(.) Escuela Universitaria' de Enfermcria.
f) Escuela ·Vniversitaria Politécnica.
g) Escuela Técnica Superior de lngcnieria Agraria.

An. 3.° Régimen de funcionamiento.-Mientras no se aprueben los
EStatutos de la Universidad de L1eida, el Departamento de Enseñanza
tiene, respecto a ésta, las competencias que la Ley Orgánica 11/1983, de
25 d~ agos10, de Reforma Universitaria, atribuye a las Universidades,
"11) w'rjuicio de, que los órganos creados por la presente Ley puedan
.'¡e,.: 1'lS funciones específicas que se les asignan.

\.' l.o Organos de ,gobíerno prol'isiana/es.-A los efectos de lo
'_,kt.:ído por el artículo 3.°, se crean los siguientes órganos dc

gobierno provisionales: "

a) 1a Comisión Gestora, que asume las funciones de gobierno
llCí, ".lIia!t P~¡Ll la organización y el inicio de la Universidad y el
d;:,·¡r·\III) lit: sus actividades académicas.

h) n Consejo Económico, que asume las funcíones económicas y
presl,.¡~.'{:,li.1naS que el ordenamiento confiere al Consejo Social de la
Uníversidad,

e) El Claustro provision;,tL que es cl órgano de participación en el
gobierno de 1:1 Universidad de los centros, departamentos y diferentes
CSlall1i.."lHú~ lll.h' los componen. de la forma que se establecerá por
reglallll'nto. E!'t.lC' reglamento será consultado por la Comisión Gestora y
aprobado por d Departamento de Enseñanza.

Art. 5.° La Comisión Gestora.

!. La Comisión Qestora es.tá imegrada por Un Presidenle, tres
Vicepresidentes, un Gerente y entre seis y diez Vocales. La Universidad
de Lleida podrá tener un Secretario general, que será nombrado entre los
miembros de ¡a Comisión Gestora. Los Vicepresidentes y Vocales
podrán estar asistidos pOr adjuntos.

2. El Presidente, que debe ser Catedrático de Universidad, es
nombrado par el Presidente de la Generalidad a propuesta del Consejero
de' E,nseñanza.

3. A los efectos de la administración uni.versitaria, el Presidente de
la Comisión Geitora tiene la condición de Rector.

4. Los Vicepresidentes y Vocales, qU,e deben ser Prof{~sores de
Universidad, son nombrados por el Consejero de Enseñanza. Los
Vicepresidentes serán, nombrados una vez oídos los Difl."Ctores de los
centros universitarios afectados por la creación de la Universidad.

5. EI·Gerente es nombrado por el Consejero de Enseñanza, a
propuesta del Presidente de la Comisión Gestora, y no podrá ejercer
j"llleiones docentes.

Al!. 7.° En el marco de la autonomía universitaria. la Universidad
de L1eída y sus Centros, Institutos y Departamentos pueden establecer
convenios y acuerdos de colaboraCIón con otros Centros de investiga·
cion, con otras' universidades y con sus unidades estructurales.

An. 8.° La Universidad asumirá la titularidad de los bienes de
dominio publico de la Generalidad de Cataluña que están afectados al
cumplimiento de sus funciones. La asunción de la titularidad de los
bienes. inicialmente afectados se hará efectiva una vez constituido el
Consejo [('onómico.


